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Si analizamos, con los datos
del Banco de España, el
endeudamiento del sector

agrario podemos observar que
hace un año, en el cuarto trimes-
tre de 2009, la deuda contraída
ascendía a 21.042 millones de
euros, cifra que representaba el
91% de la Renta Agraria del sec-
tor y el 2,1% del conjunto de los
créditos destinados en España a
las actividades económicas. Dado
que el peso del sector agrario
(agricultura y ganadería) en el PIB
nacional es del 2,2%, se puede
deducir que el sector se encon-
traba endeudado de una mane-
ra acorde con su peso económi-
co relativo. Buena parte de esta
deuda respondía al importante
esfuerzo inversor realizado por
el sector ante la exigencia con-
tinua de mejora de su competi-
tividad. En la Tabla 1 se mues-
tran las principales líneas de
crédito que las entidades finan-
cieras (Bancos, Cajas de Ahorro
y Cajas Rurales) desarrollan para
el Sector Agrario.

Ahora bien, analizando más
en detalle las cifras del Banco de
España se observa que, desde el
comienzo de la crisis, el sector
agrario ha padecido especial-
mente la situación de restricción
crediticia. Así, a fecha de di-
ciembre de 2009, el crédito con-

cedido al sector había disminui-
do un 11,9% frente al descenso
del 2,5% que se había produci-
do en el conjunto de las activida-
des económicas. Y ello pese a
que la tasa de créditos clasifica-
dos para esa fecha ante el Ban-
co de España como dudosos del
conjunto de las actividades eco-
nómicas (6,24%) casi duplicaba
a la del sector agrario (3,30%) tal
y como se puede observar en el
Gráfico 1. 

De esta manera, los malos re-
sultados del sector en 2009 difi-
cultaban la devolución de la
deuda contraída, al tiempo que
la restricción crediticia reducía las
posibilidades de refinanciación
de la misma o de concesión de
nuevos créditos para financiar
tanto capital circulante como
nuevas inversiones. Y ello pese
a que la tasa de morosidad del
sector era muy inferior a la del
resto de la economía.

En los últimos años, diversas
circunstancias excepcionales ha-
bían justificado la participación
del MARM en varios programas
de financiación tales como el
apoyo a los créditos concedidos
por el Instituto de Crédito Oficial
(ICO) tras la sequía del año 2005,
el apoyo a los créditos concedi-
dos al sector ganadero tras la su-
bida de los precios del pienso en
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A lo largo del año 2009 se produjo una res-
tricción generalizada del acceso a la financia-
ción que afectó profundamente al sector
agrario, siendo necesaria una actuación pú-
blica horizontal para facilitar el acceso al capi-
tal necesario así como para refinanciar la
deuda ya contraída. En este sentido, el MARM
(Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino) diseñó el “Plan de Medidas para la
Mejora de la Financiación del Sector Agrario”
con cinco líneas básicas que se exponen en el
presente artículo y que han dado lugar a un
cambio de tendencia de las cifras de endeu-
damiento agrario al incrementar el acceso al
crédito para el sector. 
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2008 o el Plan de Estímulo a la In-
versión en el sector Agroalimen-
tario 2009. 

INTERVENCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN

Tras analizar los datos de di-
ciembre de 2009, y dada la situa-
ción financiera excepcional des-
crita, la Administración Públi-
ca, bajo la coordinación del
MARM, intervino con el objeti-
vo de paliar estas dificultades.
Ahora bien, no se trataba de una
intervención sencilla, pues debía
realizarse en un breve espacio de
tiempo para que fuera efectiva,
en un marco de obligado ajuste
presupuestario, respetando las
normas de competencia que
nos impone nuestra pertenencia
a la Unión Europea, UE, y salvan-
do importantes dificultades téc-
nicas, como el hecho de que la
deuda contraída por el sector lo
es a través de cientos de miles de
préstamos privados entre peque-
ños productores y entidades de
crédito.

La solución articulada, el “Plan
de Medidas para la Mejora de la
Financiación del Sector Agrario
2010”, se ha basado en un diag-
nóstico conjunto entre el MARM
y las Organizaciones Agrarias
de los problemas a los que se en-

frentaba el sector en materia de
financiación. El diagnóstico, apo-
yado en datos del Banco de Es-
paña expuestos anteriormente,
permitió focalizar la intervención
en un objetivo central: facilitar la
inyección de liquidez a todo el
sector en su conjunto con el fin
de que la misma pudiera ser des-
tinada tanto a refinanciar deuda
existente como a financiar nue-
vas actividades.

DESARROLLO DEL PLAN

Para ello, desde el Ministerio se
quiso contar, por una parte, con
los instrumentos de la Admi-
nistración para facilitar el acce-
so a la financiación: ICO y la So-
ciedad Anónima Estatal de Cau-
ción Agraria (SAECA) y por otra,
con la colaboración de las orga-
nizaciones donde se agrupan
las principales entidades finan-

cieras del país y que son la AEB
(Asociación Española de Ban-
ca), la CECA (Confederación Es-
pañola de Cajas de Ahorros), la
UNACC (Unión Nacional de Co-
operativas de Crédito) y la Aso-
ciación Española de Cajas Rura-
les. Con el ICO y con SAECA, se
pusieron en marcha las diferen-
tes líneas del Plan y con las aso-
ciaciones representantes de las
entidades financieras se firmaron
convenios de colaboración des-
tinados a facilitar la máxima di-
fusión a las líneas de crédito im-
pulsadas. 

A partir de las características de
las líneas del ICO y de SAECA, así
como de la existencia de un
conjunto importante de présta-
mos suscritos por los agriculto-
res y ganaderos en base a ante-
riores líneas de ayuda del
MARM, el paquete de medidas
impulsadas por el Ministerio en
2010 ha tenido por objeto tan-
to estimular la concesión de
nuevos créditos al sector agrario
como facilitar el aplazamiento de
los pagos en créditos concedidos
en años anteriores. Todo ello se
ha realizado con un esfuerzo
presupuestario notable que ha
permitido atender sobradamen-
te las necesidades de acceso al
crédito del sector. Estas medidas,
que se describen a continua-

Estos datos permiten apreciar una corrección de la tendencia negativa identificada en 2009 de mayor restricción del crédi-
to agrario pese al buen comportamiento relativo de su morosidad, tendencia que fue una de las motivaciones principales para
impulsar el Plan de Medidas para la Mejora de la Financiación del Sector Agrario.

// A FECHA DE DICIEMBRE DE 2009, EL CRÉDITO
CONCEDIDO AL SECTOR HABÍA DISMINUIDO UN
11,9% FRENTE AL DESCENSO DEL 2,5% QUE SE
HABÍA PRODUCIDO EN EL CONJUNTO DE LAS
ACTIVIDADES ECONÓMICAS //

GRÁFICO 1 / Evolución del endeudamiento y de la morosidad: Actividades
Productivas vs Actividad Agraria

Inversión Liquidez Créditos de 
Campaña

• Préstamos
estructuras agrarias
(maquinaria, tierras,
etc..)
• Líneas de ayuda
del ICO
• Inversiones con
avales de SAECA

• Préstamos de liquidez
para pagos a
proveedores
• Línea ICO-liquidez
• Anticipos de las ayudas
PAC
• Créditos a la
exportación

• Créditos de
campaña
• Préstamos
instantáneos
agrícolas
• Cuentas de crédito

Otras herramientas: Leasing, Renting (vehículos, maquinaria, envases,
etc..), Factoring, Confirming, coberturas de tipos de cambio, seguros de
crédito, etc.

TABLA 1 / Herramientas de financiación para el sector
agrario
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ción, quedaron articuladas a tra-
vés de la Orden ARM/572/2010,
de 10 de marzo, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras y
la convocatoria de las ayudas a
los titulares de explotaciones
agrícolas y ganaderas para faci-
litar el acceso a la financiación,
así como por los correspondien-
tes convenios de colaboración
entre el Ministerio y el ICO y SA-
ECA.

1. Medidas destinadas a esti-
mular la concesión de nuevos
créditos al sector agrario

- Facilitar el acceso a los crédi-
tos de la línea ICO-Liquidez
2010

La línea ICO-Liquidez 2010 fa-
cilitaba la concesión, por parte
de las entidades de crédito, de
préstamos de capital circulante
a autónomos y empresas, me-
diante la asunción de parte del
ICO del 50% del importe de los
créditos fallidos hasta un límite
del 5% del total de crédito otor-
gado por cada entidad con car-
go a esta línea (este límite se
podrá elevar hasta igualar la
tasa de créditos dudosos de-
clarada por cada entidad ante
el Banco de España al cierre de
2010). La participación del
MARM implica la prolongación
de la garantía del ICO para los
créditos al sector agrario en un
2,5% adicional.

- Financiación del coste de
nuevos avales de SAECA

Esta medida ha consistido en la
subvención del coste de nuevos
avales (excepto la comisión de
estudio) que los agricultores y
ganaderos han suscrito en
2010 con SAECA. Dichos avales
permiten acceder a todo tipo de
préstamos (capital circulante e
inversión), el importe máximo
subvencionado es de 50.000 €
con un periodo de amortización
de entre 2 y 5 años, pudiendo
ser el primero de carencia. SA-
ECA facilita la concesión para
los créditos que no excedan de
los 25.000 euros.

- Prorroga del Plan de Estímu-
lo a la Inversión en el sector
agroalimentario

En 2009 este Plan bonificó, con
cargo a los presupuestos del
MARM, un 0,25% de los intere-
ses de los préstamos formali-
zados por agricultores, gana-
deros, cooperativas e industrias
agroalimentarias bajo las líne-
as de mediación del ICO en

2009 (PYME, Emprendedores,
Crecimiento Empresarial e In-
ternacionalización). En 2010 se
ha mantenido esta bonificación
para las Líneas de mediación
ICO 2010: Inversión, Empren-
dedores, Internacional y Eco-
nomía Sostenible.

2. Medidas destinadas a refi-
nanciar préstamos ya exis-
tentes

La financiación de la amplia-
ción de la vida de los présta-
mos formalizados por los ga-
naderos al amparo de la Orden
APA/165/2008, mediante la
concesión de hasta dos años
adicionales de carencia en su
amortización

La operación ha consistido en
la concesión de ayudas a los
titulares de explotaciones ga-
naderas para sufragar el 100%
de los costes de los avales con-
cedidos por SAECA y en la bo-
nificación parcial de los intere-

ses de los préstamos formali-
zados. En todo caso, dado que
la bonificación de intereses fue
una acción conjunta del Minis-
terio y las CCAA, la nueva boni-
ficación de intereses derivada
de la moratoria requerirá la
participación de nuevo de las
CCAA. 
El nuevo apoyo financiero se
fundamenta en la posibilidad
de incrementar en uno o dos
años, que podrían ser de ca-
rencia, el plazo de amortización
de los préstamos. Como resul-
tado se demora en uno o dos
años el pago de la primera
amortización de capital que
debería haberse producido en
2010.

La financiación de una carencia
especial para los titulares de
préstamos ya formalizados di-
rigidos a la mejora y moderni-
zación de explotaciones, así
como a la primera instalación
de jóvenes agricultores, al am-
paro de los Reales Decretos
613/2001 y 204/1996

Estos préstamos, destinados a
la modernización de explota-
ciones y a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores
tienen periodos de amortiza-
ción de entre cinco y quince
años. Mediante la medida pre-
vista en el Plan se ha incre-
mentado en uno o dos años el
plazo de amortización de di-
chos préstamos, anualidades
en las que no se pagará princi-
pal y los intereses serán finan-
ciados por el MARM.
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FI

MEDIDAS Importe 
refinanciado

Importe 
concesión 

nuevos créditos

N0 de 
beneficiarios

Refinanciación créditos Ganadería 2008 378 m€ 17.217
Refinanciación préstamos para planes de

mejora y nuevas instalaciones 312 m€ 7.415

Nuevos créditos con aval de SAECA 143 m€ 5.747

Línea ICO-liquidez 2010 289 m€ 4.536
Plan de Estímulo a la Inversión en el sector 

Agroalimentario 1.404 m€ 11.566

Total 690 m€ 1.836 m€ 46.481

TABLA 2 / Resumen Impacto Provisional de las Medidas de Financiación 2010
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IMPACTO DEL PLAN

El plazo para la solicitud de
las diferentes líneas del Plan
finalizó el pasado mes de di-
ciembre y en estos momen-
tos se está realizando una
evaluación exhaustiva del
cumplimiento de los objetivos
del mismo. De manera preli-
minar se puede destacar que:

- El Plan de Medidas para la
Mejora de la Financiación
del Sector Agrario ha teni-
do un impacto importante
en el sector agrario (ver
Tabla 2). Así, en el último
boletín estadístico publica-
do por el Banco de España
con datos del tercer tri-
mestre de 2010 se observa
un cambio de tendencia en
el acceso al crédito del sec-
tor agrario.

- El Plan de Comunicación
que se ha llevado a cabo
para divulgar este Plan de
Medidas ha conllevado la
organización de siete reu-
niones de formación en las
que han participado las Co-
munidades Autónomas,
más de 100 representantes
de las Organizaciones Agra-
rias y más de 50 Entidades
Financieras. Esta herramien-
ta de difusión se ha configu-
rado como un elemento
clave del Plan, ya que ha
permitido que un gran nú-
mero de productores tu-
vieran conocimiento del

mismo y que en las oficinas
locales de las entidades fi-
nancieras pudieran aseso-
rarles al respecto.

- Los cuatro convenios fir-
mados con las organizacio-
nes que representan a las
principales entidades finan-
cieras del país (Asociación
Española de Banca, Confe-
deración Española de Cajas
de Ahorro, Asociación Espa-
ñola de Cajas Rurales y
Unión Nacional de Coopera-
tivas de Crédito), han permi-
tido crear un marco de es-
trecha colaboración entre
dichas entidades y el
MARM, que se ha aprove-
chado para insistir en la ne-
cesidad de incrementar el
crédito que recibe el sector
agrario teniendo en cuenta
su baja tasa de morosidad.

Todas estas medidas han
supuesto un cambio de ten-
dencia en el acceso al crédi-
to agrario. Según los datos
del Banco de España, en el
tercer trimestre de 2010 ha
aumentado por primera vez
desde 2008 el crédito total
concedido al sector agrario.
La mejora del sector agrario
(+1,4%) ha sido superior a la
del resto de sectores mante-
niendo además una tasa de
morosidad un 44% por deba-
jo de la del conjunto de acti-
vidades económicas, tal y
como se puede observar en
el Gráfico 1.

// EL DIAGNÓSTICO DEL MARM, APOYADO
EN EL BANCO DE ESPAÑA, FOCALIZÓ LA
INTERVENCIÓN EN UN OBJETIVO CENTRAL:
FACILITAR LA INYECCIÓN DE LIQUIDEZ A
TODO EL SECTOR CON EL FIN DE QUE LA
MISMA PUDIERA SER DESTINADA TANTO A
REFINANCIAR DEUDA EXISTENTE COMO A
FINANCIAR NUEVAS ACTIVIDADES //
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